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PARTE OFICIAL 

DECRETOS 

Ministerio de la Goberna-
ción 

En la tarde del día i i del actual i)res-
tab?. servicio de vigilante en la estación 
férrea de Puig (Valencia), pará prote-
ger la recaudación del día, la pareja del 
Instituto de la Guardia Civil compues-
ta por los guardias segundos Julián Del-
gado Torremocha y Asensio Matamales 
Torrado. 

Inopinadamente irrumpieron en la mis-
ma dos sujetos que llevaban en las ma-
nos armas de fuego cortas, uno de los 
cuales dió la voz de "Que nadie se 
mueva". El guardia Matamales, que vi-
gilaba el vestíbulo en ese momento, al 
verse encañonado se arrojó sobre el 
atracador con el propósito de desarmar-
le, pero éste disparó a bocajarro sobre 
el guardia, quien murió en el acto. 

En tanto, el otro atracador hizo fue-
go contra las personas que se encontra-
ban en el despacho del Jefe de la esta-
ción, donde se encontraba el guardia 
Delgado y el factor, alcanzando uno de 
los proyectiles a este último, resultando 
también muerto. ° 

El guardia Julián Delgado Torremo-
cha, con gran serenidad y arrojo, se 
precipitó detrás de los atracadores, que 
salieron atropelladamente al andén de 
la estación, haciendo fuego contra el 
guardia, y éste disparó su fusil contra 
aquéllos. Dos de sus disparos alcanza-
ron al atracador que salió -en último 
lugar, que fué quien disparó contra el 
guardia Matamales, hiriéndole de grave-
dad, pero a pesar de ello continuó la 
fuga, atravesando todos por debajo de 
unos vagones de mercancías, sin dejar 
de hacer fuego contra el guardia per-
seguidor, que logró detener al herido 
en un campo distante unos 400 metros 
de la mencionada estación, recogiendo 
además dos pistolas recién disparadas, 
varios cargadores y abundantes muni-
ciones. 

El guardia muerto en el cumplimiento 

de su deber, Asensio Matamales Torra-
do, y su compañero superviviente, Ju-
lián Delgado Torremocha, que despre-
ciando todo peligro persiguió a los atra-
cadores, sin tener en cuenta su numero, 
demostrando con ello serenidad y arro-
jo, son acreedores a recompensa. 

Por todo ellOj a propuesta del Minis-
tro de la Gobernación y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, he resuelto sea 
declarado hecho de guerra, para todos 
los efectos, el ocurrido en la estación de 
Puig (Valencia) el día 11 del presente 
mes de enero. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
enero de 1936. 

'ACETO ALCALA-ZAMORA y T O R S E S 

El Ministro de la Gobernación, 

MANUEL PÓRTELA V.^LLADARES 

(De la Gaceta núm. 47.) 

cito de España siente por las institucio-
, ne. armadas de la República cubana,, 
i personalizadas ¡¡rillanteinente por el sub-
' teniente aviador D. Antonio Menéndez 

Peláez ai coronar con pleno éxito la 
hazaña de su vuelo Ca.magüey-Scvilla, 
y en uso d e j a s atribuciones que me.con-
fiere el párrafo noveno del artículo pri-
mero del decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 2 de noviem- >, 
bre último, he tenido. a bien conceder . J. 
al citado oficial la cruz de primera cla-
se de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, designada para premiar 
servicios especiales. ' 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
S E C R E T A K I A 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr;: He tenido a 
bien nombrar ayudante de campo de! 
General de la quinta división orgánica 
D. Miguel Cabanellas Ferrer, al coman-
dante de E S T A D O M A Y O R D. José 
Cebollero Garcés, actualmente' destinado 
en la tercera división. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de 
febrero de 1936. , 

MOLEKO 
Señor... 

R E C O M P E N S A S 

Circular. Excmo. Sr . : A fin de dar 
una prueba de la estimación que el Ejér-

febrero de 1936.. 

Señor... 
MOLERO 

S E C C I O N D E P E R S O N A L . 

A S O E . . N . S O : S . 

Excmo. Sr.: He resuelto pronnover 
a! empleo de alférez, con antigüedad 
de 5 de julio de i934 y beneficios de 
la ley de 29 dé j'ulio de 1918, al hoy al-
férez de la ley de S de dicieimbre de 
1935 (D- O- 284), con destina 
en el reigimienío Infantería Aknansa. 
nium. 18, D . José Serrat Garrido, 
hallarse declarado apto y estar acogi-
do a la mencionada k y de 1918 (DIA-
RIO OFICIAL número 145), colocándose 
una vez que obtenga el eimpleo de te-
niente, detrás del de este empleo don 
Martín Ercilla García, y quedando des-
tinado en su actual Cuerpo. 

L o coimunico a V . E. ,para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
14 de febrero de 1936. 

MOLEKO 

Señor General de la cuarta divisióa 
opgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto promover 
ai empleo de alférez, con antigüedad 
de S de julio de I9.S'4 y beneficios de 
la ley de 29 de j'unio de 1918, al hoy 
alBérez de la ley de 5 de. diciembre de. 
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•I935 ( ü . O. núm. 2'84), con destino 
en el regimiento Carros de com'bate 
núm. 2, l3. Martín Ercilla García, por 
hallarse declarado apto y estar acogi-
do a la nierecionada k y de 1918 (DIA-
RIO OFICIAL número 145), colocándose 
ujia vez que obtenga ei eanpleo de te-
niente, detrás del de este emipleo don 
Ignacio Roura Mazas, y quedando des-
tinado. en su actual Cuerpo. 

L o coMiunico a V . E._ ipara su co-
nocimiento y cumplimie.nto. Madrid, 
14 de febrero de 193(6. 

MOLERO 

Señor General de la quinta división 
orgánica. 

Señor Inter^ventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto promover 
empleo de alférez, con la antigüe-

IJÍI;! de S de julio de 1934 y benefici'os 
de la ley de 29 de junio 1918, al hoy ailfé-
pez de Ja ley de S de ditiemibre de 1935 
(D. O. núm. 284), con destino en el 
batallón Montaña Ghiclaina número 3, 
D. Julio Calvo Herrera, por haillarse 
declarado apto y estar acogido a la 
mencioinada ley de 19x8 (|D. O. nú-
mero 145), colocándose, uria vez que 
obtenga el empleo de teniente, detrás 
del de este empieo D. Gumersindo 
Arean RIoidrígiiez, y quedando destina-
do en su actual Cuerpo. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cump'limieinto. Madrid, 
14 de febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la cuarta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

. Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
conceder el empleo de alférez de la 
escala de complemento de A R T I -

L L E R I A a los brigadas de dichas es-
cala y A r m a comprendidos en la si-
ífuiente relación, que empieza con don 
Luis Valeta Bergadá y termina con 
D. José María Gay Alfonso, los cua-
les reúnen las condiciones reglamen-
tarias paira el lo " y han sido declara-
dos aptos para el ascenso por las res-
pectivas Ju'.ntas de exámenes y de 
jefes de los 'Cuerpos en que prestan 
sus servicios; asignándoseles " en s'u 
nuevo empleo la antigüedad de prime-
ro de julio de 193S a D. Luis Valeta 
Bergada, y. al resto, la de primero de 
enero del año actual, de acuerdo con 
lo .que dispone las órdenes circula-
res de 15 de enero de 1934 (C. L . nú-f 
mero 27) y 20 de febrero de 1933 
(D.. O. núm. 44); continuando todos 
ellos afectos a los mismos Cuerpos 
en que estaban en su anterior emipieo. 

L o coanunico a V . E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. M_adrid, 
13 de febrero de I9.3Ó. 

MOLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Luis Valeta Bergadá, del regi-
miento ligero núm. 7. 

'D. A n g e l Aldeanueva del Olmo, del 
Parque divisionario núm.. i . 

O . Julio García CuervaiTapia, del 
mismo. 

D. Leandro Sequeiros Boros, del 
mismo. 

D. Luis lEspañol de la Torre, del 
mismo. 

D'. Román Fernández' Coma, del 
Parque divisionario núm. 2. 

D. José Serrano García, del mismo. 
D. José A l v a r o -Couto de León, del 

mismo. 
D. César de la 'Cerda Díaz, del mis-

mo. 
D. Antonio Balbuena Caballín, del 

mismo. 
D. Jesús Vosmediaino Roldán. del 

mismo. 
D'. [Manuel B a y o Berm-údez, del 

mismo. 
'D'. Luis Barón Mora Figueroa, del 

mismo. 
D'. Miguel Gutiérrez-Rodrí.giiez, del 

regimiento ligero núm. 14. 
D. Antonio Berni Gutiérrez, del re-

gimiento pesado núm. l . 
D. José Muñoz Ariza, del mismo. 
iD. Enrique Vixtoria de Lecea y 

O a n o , del Grupo de defensa contra 
aeronaves núm. i. 

D. Martín Gómez de Liaño Mon-
tero, del mismo. 

O'. Emilio Jubes Bobadilla, del mis-
mo. 

D. Jobino Díaz Pedregal y García 
de Tuñón, del mismo. 

D. José D'íaz de Ulzurrún, del mis-
mo. 

D. José González Saibarieigos, del 
mismo. 

D. ¡Carlos! Fernández Pardo, del 
regimiento ligero núm. i . 

|D. José Vinuesa Hernández, del 
mismo. 

'D. Luis Drake Alvareda, del mis-
rrio. 

iD. Antonio Ubeda Nougués, del 
m'ismo. 

'D. 'Carlos Pascual del Póvi l y Ben-
sus'án, del regimiiento ligero núm. 3. 

D. Francisco Vázquez Mejías, del 
regimien-to ligero núm. 3. 

D. Felipe Bungos Fernández, del 
regimiento ligero núm. 4. 

ID. Francisco Renau Martí, del mis-
mo. 

D. Fernando Escobar Márquez, del 
mismo. 

D. Manuel 'Crovetto Medina, del 
mismo. 

D. Rafael García García, del mis-
mo. 

D. José Dáivila Valverde, del mismo. 
ip. José Castro Cortés, del mismo. 
D. José Calbrús Calabrús, del mis-

D. Raimón Quintan Colorngr, del 
regimiento ligero n.úim. 8. 
- ID'. Jesús Vil laverde Cortez.ón, del 
regimiento ligero núm. 11. 

ID. Jesús Vecino Atíenza, del mis-
mo. 

D. Mariano .Sánchez del Manzano, 
del regimiento ligero núm. 14. 

D. Fidel R e c i o .de la -Serna, del mis-
mo. 

n . Florentino Pérez Escribano, del 
mismo. 

D. IAIÍS Forteza Fúster, del grupo 
mixto mím-. i . 

D. Federico Muñoz Vil lalonga, del 
'mismo. 

(D. Gaibriel Púster Mayans, del 
mismo. 

D. Isidro Marístan.y Arimón, del 
re.gim'iento de Montaña núim.. i . 

D. José Sanjuan Navarro, del mis-
mo. 

i.D. Ricardo García de Nieva, del 
mismo. 

ID. iSantiago García Martínez, del 
mismo.' 

:Di. iRamón .Mainou Bala.gudr, 'del 
mismo. 

D. Laureano Miró Ferrer, del^,mis-
mo. 

!Di. José IMlaría Minoves Fausto, del 
mismo. 

ID. José María Gay Alfonso, del 
mismo. 

Madrid, 13 de febrero de 1936.—^Mo-
lero. 

Circular. Exorno. Sr.: De conformi-
dad con lo prlevenido en. las órdenes cir-
culares de 15 de enero dfe 1934 {Colec-
ción Legislativa núm;. 27), 211 de febrero 
y 20 de junio del pasado año CD- O. nú-
meros 44 y 1421), he res'Ueko conifinmar 
,los a'scénisos a brigada, de la escaila de 
cdmiplemenito de A R T I L L E R I A , con an-
tigüedad' de i.° de diciembre úlitimo, de 
los sargentos de dicha escala: y Anma 
comlprendirios en la siiguienite relación. 

Lo comunico a V . E. .para s'u conoci-
rrtielnto y cumiplimietaito'. Maidirid, 13 de 
febrero de 1936. 

Señor... 
MOLERO 

RELACION QÜE SE CITA 

Regimiento ligero núm. 5 

D. Ma:riano Quirós Martínez. 
" Andrés Castillo Bsitelban.. 
" José Alfonso Gregori . 
" Stenitiaigo Peíró Gregori. 
" Ped.ro AramLa Gómez. 
" 'Ramón Allmen&;r Falfra. 
" José María Mae. Rois. 
" Jesús Barrachina Fajardo. 
" José Alfonso Hernández. 
" José A'ndTéu Sefctier. 
" Jua'n Goilomina Bairberá. 
" iCarlosi Tesitor Robles. 
" Jos'é Artal Montesino». 
" Juain, Bellver Sarrio. 
" Mariaino Anidréu Llobat. 
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Regimiento de Costa núm. 3 

3 Juan González González. 
" JuJio Villalabos Torres. 

I " Antonio Perrera Kefttarer. 

Regimiento ligero núm. 7. 

j . Vicente Aznar Martorell. 
P' José Carbonell Romero. 
[" Juan Lloverás Borráí . 
P" Ramón Negire Bas. 
[" Juan Molina Juyol. 
I" Juan Miró Verdeja. 

Regimiento ligero núm.. 8. 

D. Ramón Quintana Colomer. 
f " Jaime Miayoi 
['• Joaquín Martí Monfa. 

Eduardo Salhori C ^ m . 
" Juan Mdlcfeelaida Figa. 

1" Antonio Moragas Galliisca. 

Regimiento pesado núm. 2. 

D. Luis Nogueras Sabater. 

Grupo de Infoi^mación núm. 2. 

|D. Armamdto Lázaro López.' 
" MaiMMÜ Mas Ruiz. 
" Jo^ Maddieu Humlbert. 

Parque divisionario núm. 4. 

|D. ]um Miirit Freixat. 
José Fontani'ls Pajes. 

Parque divisixmario núm. 5. 

[D. FatMino V e a Gálv-ez. 

Regimiento de Montaña núm. 2. 

[D. Enrique López Márquez. 

Regimiento pesado núm. 3. 

ID. Femando Balmaíseda' Echeverría, 
lignaicio Arzajc Gadardi. 
José Berriaftua Sarria. 
Cándido Ztiibizanreta: Eízaguírre. 
Juan Artainend'r Arluziaga. 
Luís Argoírianíz Romero. 
José Bancáizitegui Acha. 
Francisco UnOeta Arenal. 
Tomás Bejicqui' Azeiza. 
¡EJoty Iglesiae Andrés. 
Anltonio Zunzunegiui Aratniburu. 

Regimiento ligero núm. 11. 

^ D. Jestús Velcino Atienza. 
Jestús Villanrerüe Coritezón. 

Regimiento ligero núm. 12. 

D. Arturo Oséis Miefdramo. 
J Ramón Rudz de Gondeijuda. 
^̂  José Qctaivi'o Modeí Terrenos. 

Hilairio MartítUefe Balleisiteroís.. 
Viotoriano Saez de Naivarrete. 

i 

Regimiento ligero núm. 13 

D. Florentino Casas Fernández. 
" Ricardo Alonso Martín. 
" Vicente A r r o y o Fernández. 
" Enrique Alberto 'Rledondo. 
" Antioffliio A l v a r o Moreno. 
" Hilario Rodríguez Hernánd'eiz. • 

Regimiento pesado núm. 4. 

D. Ignacio Nart Fernández. 
" Amos Blanco Rodríguez. 

Regimiento ligero núm. 15. 

D. Francisco . Btáiígas García. 
" José Asitor García Medrano. 
" Jatoibo Zibarsiky Ku¡per. 
" ¡Manuel Casalderrely Calivo. 
" lEsitaníslao Blanco Sexto. 
" Angel Sámchez Ticiscano. 
" Ricardo Ailivarez' Abundaricia. 

Regimiento ligero núm. 16 

D. Anmandb' Dúrán Miranda. 
" Luis Freire García. 

Regimiento de Costa mím. 4 

D. Fernando Canillas Albertí. 
" Gonzailo FSorit Contiella. 
" F r a n d s t o Anriréu OTifila. 

Grupo Mixto núm. 2. 

D. Oscalr Peisltama Ramcis. 
" IRlamón Ascanío Monteiverde. 
" • Pedro Sañazar Siuárez. 

Agrupación de Melilla. 

D. Enrique Pérez Pérez. 
" iGregKM-io D'íaiz Tejejdor. 
" Gumersindo Piñeiro' Otero. 

Madrid, 13 d'e febrero de 11936.—^Mo-
tero. 

B A J A S 

Circular. E x o m o . Sr. : S e g y n noti-
cias recibidas en este Ministerio de las 
autoridades dependientes del mismo, 
han fallecido en las fechas y puntos 
que Se indican, los jefes y oficiales que 
figuran en la siguiente relación.. 

ILo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de fe-
brero de 1936. 

MOLEKO 

Señor. . . 

HELACION QUE SE CITA 

Infantería 

Coronel, D. Adelardo Gragera Be-
nito, del regimiento Vitoria núm. 17, 
falleció el m de enero de 1936, en 
Málaga. 

Comandante, D . R a m ó n Soriano 
Cardona, del regimiento Tar i fa núme-

ro 4, fal leció el 3 de enero de 1936, en 
Al icante. 

Otro, D . Carlos Suárez A l v a r e z , de 
la Escuela Central de Tiro, fal leció el 
13 de enero de 1936, en Carabanchel . 

•Capitán, D . Manuel P u í g Malo , de 
disponible en la octava división, fa-
lleció el 8 de enero, de 193Ó, en Ca-
rabanchel. 

O t r o , D . Mariano Caibezas Carlés, 
del batal lón Cazadores Ceuta núm. 7, 
fal leció el 24 de enero de 1936, en Me-
lilla. 

Caballería 

A l f é r e z , D. Manuel L o b e r a Casama-
yor, de reemplazo por enfermo en la 
•primera división, falleció el 7 de enero 
de 1936, en Caralbanchal B a j o . 

Sanidad Militar 

A l f é r e z Sanidad Militar, escala re-
serva, D . José García Gil, del cuarto 
Grupo de la iprimera Comandancia de 
Sanidad Militar, fal leció el 10 de fe-
brero de 1936, en Coruña. 

Inválidos 

Capitán, D-. V a l e r o T r i n d i á n Salva-
dor, fal leció el 26 de diciembre de 1935, 
en A l b o r t ó n ( Z a r a g o z a ) . 

O t r o , D. Blas Orel lana A l m a g r o , 
failleció el 28 de enero de 1936, en 
Benaocaz ('Cádiz). 

(Madrid, 1-7 de febrero de 1936.— 
Molero. 

D E S T m O S 

Exorno. Sr. : Conforme con lo pro-
puesto por esa Jefatura en 15 del ac-
tual, he resuelto que el capitán de 
C A B ADLER.IIA D . L u i s Sanjuán M u -
riel, en situación de disponilble forzo-
so en la segunda división, pase desti-
nado al Grullo de R e g u l a r e s Indíge-
nas de Ceuta núm. 3. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cunuplimíento. Madrid, 
17 de fe'brero de 193Ó. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Señores General de la segunda divi-
s ión orgánica e Interventor central 
•de Guerra. 

E x o m o . Sr. : H e resuelto que la or-
den circular de 30 de enero p r ó x i m o 
pasado ( D . O . núm. 27), por la que 
se destina a la F a r m a c i a de la E n f e r -
mería Militar del Rif , al farmacéut ico 
segundo del Cuerpo de S A N I D A D 
M l I D I T A R , D . José M o r e l l L ó p e z , se 
entienda rectificada en el sentido de 
que el expresado oficial farmacéutico, 
se l lama c o m o queda dicho en lugar 

l ü 
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de como aparece en la citada dispo-
sición. 

Do 'comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
17 de febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la segunda división 
orgáni.ca. 

Señor Interventor central de Guerra. 

D I S P O ' N I B L E S 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
que los jefes de I N F A N T E R I A com-
preiididos. en la siguiente relaciÓJi, 
queden en situaciiín de disponible for-
zoso en las divisiones iiue se indican, 
en las condiciones q.ue determina el 
artículo tercero del decreto de 7 de 
septiembre ú'itimo ( D . O. núm.. 207). 

L o comunico a V . E. ipara su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
17 de- febrero de 19316". 

MOLERO 
Señor. . . 

LÍELACIÓN QUE SE CITA • 

Teniente coronel, D . Evel io Jiménez 
O r g e , del regimiento Angel núm. 21, 
en la primera. 

Otro, D . Fran'cis'co Rosal Rico, del 
regimiento T o l e d o núini. 315, en la pri-
mera. 

'Comandante, D . A r m a n d o A l v a r e z 
A l v a r e z , del 'batallón M o n t a ñ a As.ia 
núm. 2, en la tercera. 

ü'tro, D. Ricardo Buri l lo S'htoille, 
de! baía'llón Montaña Arapi les núme-
ro 7, en la primera. ^ 

.Madrid, 17 de febrero de 1936.— 
Molero. 

Excmo; S r . : He resuelto que el te-
niente coronel de C A B A L L E R I A don 
Luis Hernández Pinzón y Ganzinotto, 
ascendido a dicho empleo por orden de 
7 del actual (D. O. iiúm. 33), quede en 
situación de disponible forzoso en esa 
división y agregado para prestar ser-
vicio en el regimiento Cazadores de 
Taxdir, octavo de Caballería, con 'arre-
glo al artículo tercero del decreto de 7 
de septiembre último (D. O. núm. 207), 
sin perjuicio del destino que en su día 
pueda corrcsponderle. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid,' 17 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o . . Sr. : H e resuelto que el 
conserje de la q u i n t a Sección del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L -

L 

T E R N o DEIL' . E . J E . R C I T O , que 
presta servicio de su clas.e en la pla-
za de Bilbao, D . Constancio Martínez 
Lecuniiberri, pase a la situación de 
disponible forzoso en esa divisióin, to-
da vez que no tiene cometido asigna-
do actualmente a consecuencia de ^s-
tar ocupados cuantos edificios milita-
res existen en la citada plaza. 

L o comunico, a V . E . .para su co-
nocimiento y cumplimiento, Madrid. 
13 de felbrero de i93^-

MULEKO 

Señor General ,de la sexta división or-
•gánica. 

Señor Interventor centra l de Guerra. 

I N ' C O i R P O R A v ^ I O i N A D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . Sr. : E n . aten-
ción a lo prop'uesto por el General d'í 
ia segunda división, sobre la necesi-
dad de regular de una manera preci-
sa el procedimiiento v trámite a seguir 
en l o s , c a s o s de de.mora en la incorrpo-
ración a sus destinos, por causa de 
eníerimedad, del personal, tanto del 
Cuerpo de Suboficiales y del Cuerpo 
Auxi l iar Subalterno del E j é r c i t o co-
mo de la tropa, con ocasión de la 
incorporación a destinos, terminación 
de permisos, l icencia o comisiones, o 
incorporación de reclutas, he resuelto: 
lo siguiente: 

E:1 personal del Cuerpo d« Su-
bofi'ciales que con motivo de nuevo 
destino, terminación de permisos, li-
cencias o cese en comisión del servi-
cio, deba incorporarse a au Cuerpo y 
no pueda efectuarlo dentro del p lazo 
reglamentario por causa de enferme-
dad, para legalizar su situación, dará 
cumiplimisnto a cuanto por esta cau-
sa se preceptúa para jefes .y oficiales, 
en la orden circular de 14 de m a y o 
de I9i2)4 (C. L . núm. 3315). 

2.° L o s pertenecientes' al Cuerpo 
A u x i l a r Subalterno del Ejérc i to , en 
iguales casos, procederán igualmente 
que los del Cuerpo de Subo.ficiales, 
cuando por el sueldo que dis'fruten, 
estén equiparados a éstos, y en caso 
contrario, s.e atendrán a cuanto se dis-
pone par^ el personal de tropa. 

3° E l personal de las clases de 
tropa que no pueda efectuar ,su incor-
poración por igual causa, dará, con 
urigenicia, noticia de su enfermedad a 
la autoridad militar de su localidad, 
y si no la hubiera, al alcalde, cuyas 
autoridades dispondrán que con la ma-
yor urgencia sean reconocidos por dos 
m é d i c o s militares, y en su defecto, ti-
tulares de 'a localidad, cuyos faculta-
tivos certificarán la clase de enferme-
dad. indicando el número probable de 
días necesarios para estar en condicio-
nes de emprender la marcha, bien pa-
ra sus destinos o para su ingreso en 
el Hospita l Militar m á s próximo. 

Del referido certif icado se entrega-
rá una copia a los interesados y se 

remitirá otra al General de la división'l 
correspondiente, .para su curso a; 
Cuerpo o Dependencia. 

Transcurrido el plazo probab'.. que.] 
señala el certificado, si antes no sj hu-
biera obtenido la curación o se hubie-
ra efectuado el traslado a un 
tal Militar, se prestará un nu,v, re-' 
conocimiento al enfermo, por lo- mis-i 
mos ni'édicos y en igual f o r m a qut e;| 
primero, y c o m o consecuencia d-c estt 
último, se ordenará por e.l Gentiralíel 

i a división se practique, precisamente [ 
por dos módicos militares, un recuiic 
cimiento definitivo, certificándoív-
resultado y 'proponiendo en este de-' 
cumetito la concesión de licenci;i por 1 
enfermo o la formalizacióm de '-i co-J 
rres'pondiente propuesta de inutilidadíl 
para el servicio. 

4.° El retraso de incorporación a 
filas al terminar ios permisos o licen-
cias tenrporales que dis'fruten estas 
clases, l l j v a r á consigo el retrasar ;a 
l icénciamiento tantos días como V:-
yan estado . separados de filas, con 
arreglo a la circular de 24 de mayo 
de 1935 ( D . O . núm. 117). » 

P a r a la falta de incorporación 
de ios reclutas, se tendrá en cuev.ta'o'l 
dispuesto Ln el artículo 337 del rcg!a-| 
mentó de reclutamiento dé 27 de fe-
brero de 1925 complementado por las I 
circulares ele 23 de noviem'brc de 192; 
(C. L . núm. 384) y 19 de octubre de ] 
icjiió (C . L . núm. i'.i'S). 

•T.o comunico- a V . E. 'para su co-1 
nocimiento y cumplimiento. Madrid, | 
13 de febrero de 1936. 

MOLERO 
Señor. . . 

I N U T I L E S 

E x c m o . Sr. : V i s t o el expedient-s iní-
truído en esa división para acreditar 
el derecho que a los beneficios qae 
seña!a la base tercera de la ley de 15 
de septiemibre de 191312 (C. L . ni'wt-
ro 515), pueden corresponder al cabo 
de Infantería del ¡batallón Ciclista, 
Nicolás M e r i n o L ó p e z ; teniendo en 
cuenta que la inutilidad que padece 
exipresado cabo, o r ^ i n a d a con motivo 
de los sucesos revolucionarios, des-
arrol lados en Astur ias el día 14 
octubre de 1934 em V e g a del Re? 
(Oiviedo), se halla incluida en el cua-
dro de inutilidades anexo a! reglamen-
to de s de .abril de i'93i3 ('C, L, nú-
mero 1159), declarados para todos los | 
e fec fos como hechos de guerra, según-
orden circnlar de 27 de noviembre de I 
i'934 (rD. O, núm, 276), los ocurridos 
en el territorio nacional con ocasión 
del 'm.ovimiento subversivo del 4 
octubre del año 1934, he resuelto. <!« 
aicuerdo con lo informado por Aseso-
ría, que al mencionado cabo se le de-
clare el derecho de la pensión que fi-
ja el p á r r a f o segundo de la base ter-, 
cera de la ley de 15 de septiemibre de 
r'93!2, ya citados, c o m o adquirida su 
inutilidad en acción de guerra, por el 
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i - i e g o del eiifi i i iga, dándole de bajar 
|í¿n el i-:jército por fin, del presente 
InK."̂  y remitiendo el expediente a la 
•iiirtcción general de la Deuda y Cla-

lucs p i ivas, para que, con arreglo a lo 
|[(].¡51,i,o-tii en la base quinta de la re-
Ifcrida U'v, se señale al interesado el 

líhalber (¡uc le corresponda. 
• Lo i oniunico a V . E. para su co-
laocim: . y cumplimiento. Madrid, 
|íi3 de ;\brero de 1936. 

MOLERO 

eñor General de ia sexta división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: V i s t o el expediente ins-
truido para acreditar el derecho qu»" 
a los beneficios que señala la base 

Ltercera de la ley de 15 de seiptiembre 
¡íde u i j j (,C. L, núm. 515), pueden co-

rjcíponde- al corneta del regimiento 
Tiiíanterií'. núm. 27, José Galán Cer-
deira; teniendo en cuenta que la in-
¡•J;!:'daí; (¡ue padece el expresado cor-
neta, originada hallándose trabajando 
en la noche del, 16 de septiembre de 
!y34 en unión de más personal mili-
tar fií i?- Panifi'cadora Eureka, de la 
plaza de Cádiz, con mot ivo de una 
huel.iíí de panaderos, sufrió un acci-
dente ir a sacar la m a s a de una má-

î quina refinadora, al servicio de la cual 
Ijeítaba destinado-, se halla iincluida en 
H'c; cuadro de inutilidades físicas ane-

xa al reglamento de 5 de abril de 
1933 iC- L- núm. IS9) , he resuelto, 
de acuerdo con lo informado por- A s e -
íoria. i|ue al mencionado corneta se 
ic declare el derecho a la pensión que 
fija e: párrafo tercero de la base ter-
cera (it ¡a ley de 15 de septiembre de 
1,932 ya citada, como adquirida su in-
utilidad en acto del servicio; dándole 
de baja en el E j é r c i t o por fin del .pre-
sente mes y reniitiemdo'el exfpediente 
a.la Dirección general de la Deuda y 
Clase.s pasivas (Sección Militar) para 
que con arreglo- a lo- dispuesto en la 
base quinta de la referida ley, se se , 
ñale ai interesado el haber que le co-
rresponda. 

Lo comuni.co a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
'3' de febrero de 1936. 

MCIO:KO 

Señor_ íjeneral de la segunda división 
organica. 

señor Interventor central de Guerra. 

L I C E N C I A S 

Excmo. Sr . : Accediendo a lo solici-
tado por el capitán de C A B A L L E R I A , 
con destino en el Colegio de Huérfanos 
<le la Guerra, D. Luis Jover Bedia, he 
resuelto concederle dos meses de licen-
cia por enfermo, para Madrid y Val la-

dolid, con arreglo a la orden circular 
de 5 de julio de 1905 (C. L. núm. lo i ) . 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
febrero de 1936. 

SIOI.ERO 

Señor General de la quinta división 
orgánica. 

Señore.s Generales de la primera y sép-
tima divisiones orgánicas c Interven-
tor central de Guerra. 

O R D E N D E S A N H E R M E N E -
G I L D O , • 

Excmo. Sr . : Visto el escrito de esc 
Consejo Director, en el qúe se propone 
al oficial primero de O F I C I N A S M I -
L I T A R E S D. César Moscoso Albornoz, 
para la pensión de cruz de la Orden 
Militar de San Hermenegildo; he re-
suelto acceder a lo propuesto, otorgan-
do al interesado la citada pensión con la 
antigüedad de 31 de diciembre de 1935, 
fecha en que cumplió el plazo reglamen-
tario, debiendo percibirla a partir de 
primero de enero próximo pasado. 
- L o comunico a V-. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Aladrid, 17 de 
febrero de 1936'. 

MOLERO 

Señor Presidente del Consejo Director 
de las Asambleas de las Ordenes' Mi-
litares de San Fernando y San Her-
menegildo. 

Señores Subsecretario de este Ministerio 
e Interventor central de Guerra. 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
quede sin efpcto el anuncio de las dos 
vacantes de coronel médico del Cuerpo 
de S A N I D A D M I L I T A R para las Je-
faturas de los Servicios Sanitarios Mé-
dicos de la segunda y octava divisio-
nes orgánicas publicadas por orden cir-
cular de 3 del actual (D. O. núm. 29). 

Lo comunico a- V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

V U E L T A S A|L' S E ' R V I O O 

Exomo. Sr.: Conform_e con lo soli-
citado por el auxiliar de obras' y ta-
lleres del Grupo B ) , del C U E R P O 
A Ú X I L I A R S U B A L T E R N O D E L 
E J E R C I T O (obrero filiado de Art i -
llería). D. Manuel Ródenas Castaño, 
en situación de disponiible voluntario 
en la tercera división orgánica, con 
residencia en L a Ñora (Murcia) , he 
resuelto concederle la vuelta a l servi-
cio activo, quedando e n la de "disipo-

nible forzoso'" en la misma división y 
residencia, con arreglo al decr,;'io de 
7 de septiembre de 1935 ( D . O . nú-
mero 207). 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cuni,plim:. . Madrid, 
15 d-e febrero de 193&. 

:.lOLESü 

Señor General de la torcer^ división 
orgánica. 

Señor Interventor central do Guerra. 

N E G O C I A D O D E L C O N S O R C I O 

C O ' K T A B N L . I D A D 

Circular. Excmo. Sr . : Creado el Ne-
gociado del Consorcio en la Subsecre-
taría de este Ministerio por orden cir-
cular de .6 de diciembre de- 1935 (DIA-
RIO OFICI.VL núm. 28'!), .procede esta-
blecer" las normas que dicho Negocia-
do habrá de- seguir en sus relaciones 
con las fábricas que pertenecieron al 
disuelto Consorcio de Industrias Mili-
tares, así como concretar rf akáncc de 
las operaciones de la liquidación que di-
cho Negociado ha de llevar a cabo. 

En su consecuencia, el expresado Ne-
gociado y los estableéimientos fabriles 
que integraron el extinguido Consorcio 
de Industrias Militares, se atendrán a 
las siguientes reglas : 

1.'"' El Negociado del Consorcio, to-
mando como base el Balance y Me-
moria apr&bados, coirrespondíentes ai 
cierre del ejercicio económico del- di-
suelto Consorcio, comprendido entre el 
primero de enero y 14 de marzo de 
1035, pondrá al día la Contabilidad co-
mercial del Consorcio-Sección, sirvién-
dose para ello, en lo que afecte a las 
fábricas militares, de los documentos 
contables que éstas vienen remitiendo 
normalmente deducidos de su _ Contabi-
lidad de explotación. Como resultado de 
esta labor, el Negociado del Con.=;or-
cío redactará el Balance y Memoria 
correspondiente al cierre de ejercicio 
en 10 de julio de 1935, los cuales pre-
sentará a la aprobación d d Ministro 
de la Guerra, para su posterior remisión 
al Tribunal de Cuentas, de la Repú-
blica. 

El Balance ^que se acaba de mencio-' 
nar, correspondiente al cierro de cuen-
tas del Consorcio-Sección en 10 de julio 
de 1935, servirá de' base para que el 
Negociado del Consorcio abra su con-
tabilidad de liquidación. Cuando la li-
quidación esté lo suficientemente 
avanzada para qufe las fábricas mi-
litares' puedan ¡hacerse c a r g o eíec-l 
t i v o del A c t i v o y P a s i v o .que pue-
da corresponderías del disuelto Consor-
cio de Industrias Militares, se formula-
rá un Balance de cierre de cuentas del 
Negociado del Consorcio, en fecha que 
se fijará por la Superioridad, el cual 
servirá de base páía la entrega defi-
nitiva a las fábricas militares de las 
resultas del mismo. 

2.® E l Negociado del Consorcio re-
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guiará su funcionamiento administrati 
vo, hasta terminar la misión que le está 
encomendada, con arreglo a lo dispuesto 
en la circular de 8 de abril de 1935 
('C. L , núm. 217) . 

3.® L a contabilidad y corresponden-
cia seguirá llevándose para todas las 

I operaciones de cada Establecimiento, en 
la misma forma que cuando funcionaba 
el Consorcio de Industrias Militares, 
sin perjuicio, de llevarse la Contabili-
dad oficial que deben rendir para las 
obras encargadas por el Estado con pos-
terioridad al 10 de julio de 193S,- lie 
vándose en libros independientes de los 
ciue se utilicen en la Contabilidad ge 
neral de explotación, los asientos ofi 
ciales de efectos y caudales. 

El Negociado Consorcio dará, con 
este motivo, instrucciones concretas a 
las, fábricas respecto a las nuevas cuen 
tas o modalidades a introducir en la 
Contabilidad de explotación, a fin de 
que ésta facilite la misión liquidadora 
que al mismo está encomendada. 1 

4.^ Las fábricas continuarán las 
construcciones encargadas ' al disuelto 
Consorcio, utilizando las primeras ma-
terias en almacenes, en los que debe 
existir el total de las necesarias para 
las obras encargadas a aquél por el 
Estado y satisfaciendo los" jornales con 
los fondos que el Negociado del Con-
sorcio, de la Subsecretaría les remita. 
Sí no existiesen en almacenes las re-
feridas primeras materias, pasarán al 
citado Negociado relación detallada de 
las que falten, clasificadas por orden 
de fabricación, expresando; el probable 
importe y la fecha en que han de ser 
precisas. Igualinente y con antelación 
conveniente para poder proveer, darán 
cuenta, si es necesario, metájico para 
pago de jornaíes, formulando pedido de 
fondos mensual con igual clasificación. 

5.^ Las citadas fábricas emplearán 
las existencias q-aé, propiedad del di-
suelto Consorcio existan en sus almace-
nes, en toda clase de construcciones o 
servicios y con preferencia - a las que 
puedan adquirir en el mercado. Podrán 
vender a sus clientes las manufacturas 
del almacén de este nombre existentes 
en 10 de. julio último (previa aproba-
ción del Negociado del Consorcio, de 
la Subsecretaría), poniendo el importe 
de e;tas ventas a disposición de esta 

- Dependencia, para utilizarlo en la ter-
rtiinación de las obras del extinguido 
Consorcio. 

6?- Cuando en la ejecución de una 
obra ajena al Consórcio se utilicen pri-
meras materias o elementos de los que 
figuraban propiedad del mismo en 10 
de julio de 1935, .se hará constar tal 
circunstancia en acta, que a fin de cada 
mes formulará su Junta económica, ha-
ciendo constar el importe de lo inver-
tido, el presupuesto de la obra ,corres-
pond-^nte y el capítulo, artículo, concep-
to y agrupación al que es cargo aquél. 

7.® Los gastos que a partir del 10 
de julio último hayan, sido satisfechos 
por las fábricas con fondos del Con-
sorcio para atenciones distintas de la 
termii:ación de la obra a él encargada. 

caso de no poder ser reintegrados direc 
tamente por la Fábrica al Negociado 
del Consorcio, serán justificados con 
acta de la Junta económica, en igual 
forma 'que se determina en el aparta 
do sexto. 

B.'' Dichas actas se acompañarán al 
pedido de cantidades a librar, que por 
su importe, se haga a la Intendencia 
divisionaria correspondiente, para que 
sirva, con arreglo a lo dispuesto en la 
orden circular del 23 de noviembre de 
1931 (C. L. núrp. 849), de justificante 
al libramiento en firme que por la In 
tendencia Central se expedirá al oficial 
pagador del Negociado del Consorcio, 

9.® Sí se hubieran empleado en obras 
del Consorcio fondos' concedidos por el 
Estado para obras encargadas por él 
directamente «a^ las, fábricas, serán res 
tituídos en cuanto lo permita la exis 
tencia de metálico en poder del Negó 
ciado del Consorcio. 

10. Las fábricas tendrán presente el 
compromiso de terminar las obras em 
prendidas con los remanentes de los 
presupuestos aprobado? para . las mis 
mas. Caso de que alguna construcción 
que deba ser ultimada con cargo a Con^ 
sorcio no pudiera terminarse'con el re 
manente del presupuesto existente para 
ella, se pondrá, el hecho en. conocimieh 
to del Negociado del Consorcio, con 
la antelación posible, expresando la 
cantidad supletoria necesaria y las cau-
sas que hayan- rtiotivado este alcance, 
analizanclo las vicisitudes de la cons-
trucción desde que ésta fué iniciada por 
la fábrica, bien durante la actuación del 
Consorcio, bien en época posterior o 
anterior al mismo, toda vez que los an-
tecedentes necesarios para este, estudio 
analítico han de obrar en los archivos, 
libros de contabilidad y fabricación de 
la misma. 

11. Habiendo funcionado las fábricas 
desde el 14 de marzo al 10 de julio, 
bajo la dependencia del Consorcio-Sec-
ción, pero con igual régimán administra-
tivo que durante la actuación del Con-
sorcio de Industrias Militares, la entre-
ga oficial de almacenes de' pri,rr<eras 
materias, efectos e inventario que se 
dispuso se hiciera con fecha 14 de 
marzo de 1935,, se considerará arrastra-
da hasta el 10 de julio de dicho año, 
a cuya fecha debe referirse toda la do-
cumentación de entrega a los deposita-
rios de efectos de cada fábrica, los cua-
les deben hacerse cargo de las existen-
cias d'e primeras maiterias, efectos y 
material fabricado existentes en dicha 
fecha, pero, con separación absoluta de 
lo que sea propiedad del Estado de lo 
que en tal época fuera propiedad del 
Consorcio, debiendo rendir al Tribunal de 
Cuentas de la República la correspon-
diente a lo qu? resulte propiedad del Es-
tado. En cuanto al material de inventarío 
de cada fábrica (edificios, terrenos, ma-
quinaria-, etc.), aun cuando la entrega 
efectiva tuvo lugar en 10 de julio, la En-
trega contable se irá haciendo a medi-
da que avance la liquidación del extin-
guido Consorcio, retrotrayéndola a di-
cha fecha. 

12. Tanto las fábricas, como el Ne-I 
gociado del Consorcio rendirán men-i 
sualmente al Tribunal de Cuentas de lal 
República, cuenta de ingresos y pagoyl 
correspondientes a las operaciones deri-í 
vadas del disuelto Consorcio de Indus-l 
trías Militares .hasta dar términu a li.l 
liquidación del mismo, fecha en que de-l 
berá rendir el Negociado el balance de| 
cierre de la liquidación efectuada. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento-y cumplimiento y como 
cación a la orden de esta misma fei 
inserta en el DIARIO OFICI.M. núm. 
Madrid, 14 de febrero de 1936. 

Señor. 
MbLERO 

Estado Mayor Centra! 
C U A R T A S E C C I O N 

C U E R P O D E T R ' E N 

Circular. Exomp. Sr . : Fija(;:i> iai 
plantillas iniciales del nuevo ueri»-
de T r e n -por prden circular de 31 de 
diciemiljre últ imo ( D . O . núm. i,-de 
I93<5) y en cumplimiento del :;rticu-
lo n de la .ley de i'2 de septiembre ] 
de- 193.12 ( D . O . núm. 218), he ri'.íue;to;: 
que, el personal de je fes y cairitane: 
que formará parte del nuevo Cuerpo, i 
será el que a continuació.n se cita, 
que ha sido declarado apto en ia • ór-
denes circulares de' 211 de enero de 
193'5 (D- O. núrii. 19) y 25 -úri; 
del .mismo año ( D . O. núm. 9(1). co" ' 
la efectividad de primero de enero ds 
1936. Dicho personal causará baja en 
las A r m a s y Cuerpos de procedencia 
y (|ucdará en situación de disponible 
forzoso hasta que le corresponda ser 
colocado. 

En lo sucesivo, las vacantes qr.e ea 
los- eni'pleos de jefes y -capitanes se 
protluzcan, serán cuibienas por el per-
sonal del eMpleo inferior innicdiatc. 
dentro del Cuerpo, eii la forma q'Jí 
determina la ley de 12 de septi-^níbre. 
de 1932, antes citada. 

L o comunico a V . E. p a r j su co-
nocimiento y cumplimiento. M::'Irií'. 
17 de febrero de 19316. 

MOLEKO 
Señor. . . • ' 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel 

(Infantería) 

D . Eladio L ó p e z ' de Haro. de dis-
ponible forzoso en Marruecos. 

Comandantes 

(Infantería) 

D. Enrique Vi l la lba Escudero, del 
regimient:o de Infantería Guadalajara 
núm. i'3. 



JJ. o. núm. 40 18 de febrero de 1936 7 4S3 

O Agustín Navarrete Montero, del 
fentro de Movil ización núm. 6. 

,U Diego F e r n á n d e z García, del re-
gimiento de Infantería L e ó n núm. 5. 

Capitanes 

D. José A l f a r o P á r a m o (Infanter ía) , 
d»' Centro de Movil ización núm. i. 

"i) José Estremerá T o r r e Tra3.sie-
rra (Caballería), del J u z g a d o de Ceuta-
Teti"''"- . - , T̂ 

D Ubaldo Conejo H e r n á n d e z ( i n -
fantería), de la C a j a recluta núm. 60. 

D José Peña Oñet i Olnfjin.tena), 
del batallón de Cazadores de A f r i c a 
San Fernando núm.' i . 

I). Julián Garrido Caña-yate, del re-
./imiento de Infantería .Sevilla n ú m . 33. 
" 'D . ' Francisco H u e l i p s de Pablo 
(Infantería), de disponible f o r z o s o en 
Marruecos. 

D . • Gui l lermo W'esolowskis ¿ a l d o 
(Infantería), de disiponible f o r z o s o en 
ía '.irimera división. 

D. Francisco Mart ínez R o d r í g u e z 
dei Castillo, del regimiento de Infan-
tería Arge l núm. 21. 

D. Antonio Ba 'b is Aoha, del bata-
llón de Cazadores de Africa- San. Fer-
nando núm. I . 

D. Bernalíé G ó m e z Soriano (Infan-
terir.). de la C a j a recluta núm. 8. 

D . Antonio Ll inares Aparic io (-Ca-
ballería), del Depós i to de Recría y 
Doma de Jerez. 

'D. Pe(¡ro Nieto Agui lar , del sexto 
rsg-Lnii.-nto de Arti l lería l igera. 

D. Antonio F ó o Martí-n (.Artiillería), 
de :a Sección de Contabilidad de ía 
cuarta división.. 

D. .-«ntonio Sánchez Bravo, del sex-
to r;;í¡miento de Art i l ler ía ligera. 
^ D. Diego Juan Gutiérrez, del sép-

tinu. regimiento de Arti l lería ligera. 
O. Tpófi 'o G i m e n o Brioaes, del ter-

cer regimiento de Art i l ler ía ligera. 
, D. Adelaido Sánchez M a l d o n a d o 
(A-tillería), de !a Sección de Conta-
bilidad de la séptima división. 

Madrid, 17 de febrero" de 1936.— 
Molero. 

Dirección General de Aero-
náutica 

A E R O . P U E R T O S N A C T O N A L E S 

Excmo. Sr.: V i s t o el gran número 
de días que a causa de las l luvias y 
por las malas condiciones del suelo 
queda inutilizado para el tráfico aé-
reo el .-Xeródromo de Bara jas , imlpí-
diendo el funcionamiento normal de 
' is numerosas líneas importantís imas 
f|ue parten de la capital, y teniendo en 
cuenta que el A e r ó d r o m o militar de 
Cuatro Vientos -permanece en buenas 
cond-ciones aún con temporales de 
lluvia, he re.sue!to que' cuando el ca-ni-
po de B a r a j a s .sea cerrado al tráfico 
aereo, éste se desplace automátíea-
mente al de Cuatro Vientos, funcio-

nando este último, para todos los efec-
tos del tráf ico aéreo, c o m o aeropuer-
to nacional. 

Esta- disij^osición dero.ga transitoria-
mente el artículo p r i m e r o de las ins-
trucciones para ¡a organización de los 
servicios de navegación aérea comer-
cial o particular en los aeródromos 
niilitares y navales, del 26 de m a r z o 
de 1929. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
n de febrero -'s 1936. 

MOLERO 

Señor Director general de A e r o n á u -
tica. 

B A J A S 

E x o m o . Sr.: Aprobada la plantilla 
del Cuerpo técnico de Auxi l iares de 
Meteorología , por orden de fecha 27 
del pr-óximo .pasado enero ( D . O . nú-
m e r o 25),. de conformidad con lo pro-
puesto" por esa Direcc ión general, he 
resuelto que e! auxiliar de Meteorolo-
.gía interino, oficial segundo 'de Adni;-
nistración, con el sueldo a n u i l de pe-
setas, 4.000, doña C a r m e n Cházarri 
García, con destino en el Centro Me-
teorolóigico de la cuenca del Guadal-
quivir (Sevi l la) , y con ei fin de pro-
ceder. a la amortización ordenada, ce-
se en- dicho empleo a p a r t i r ' d e es ta 
fe^'ha; habiéndose tenido en cuenta 
para este cese ias necesidades del ser-
vicio y que no Je afectan Jas prohibi-
ciones establecidas en e] artículo 68 
de la ley electoral, de 8 de, a g o s t o de 

1907; y que en cu-mplimiento del niis-
m o deberá publicarse la orden de di-
cho cese en la " G a c e t a de M a d r i d " y 
DIARIO OFICIAL de este Ministerio. 

-tt-io comunico ' a V . E." para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
12 de febrero de I93<5. 

MOLERO 

Señor Director general de A e r o n á u -
tica. 

P L A N T I L L A S 

E x c m o . Sr.: Aiprobado en Conse jo 
de Minis-tros el expediente in.struído 
para llevar a cabo la amortización de 
funcionarios y modificación, de plan-
tilla en el Cuerpo facultativo de Me-
teorólogos. de conformidad con lo 
di.s'puesto en 5I decreto de de sep-
tie-mtore de 1935 en s-u artículo octa-
v o y orden ministerial de 20 de ;io-
viembre del mismo año, he, resuelto 
a'proibar la correspondiente -plantilla 
que fe detalla en el estado adjunto, 
por haberse dbservado en su cbiención 
las citadas disajosiciones.; y que, co-n-
forme a l o dispuesto en la base terce-
ra del artículo pr imero de la ley de 
primero de agosto anterior, ^e publi-
que, en unión de la presente orden, en 
la " G a c e t a , de Madrid y Di.\Rip O r i -
ciAi, de este Ministeri,o. 

L o comunico a V . E . para su co-, 
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
12 de f&brero de 1936. 

MOLEKO 

Señor Director general de A e r o n á u - ' , 
tica. 

C U E R P O F A C U L T A T I V O D E M E T E O R O L O G O S 

Ministerio de la Guaira 

Crédito consignado' en el presupuesto de i93.í. i'23-ooo pesetas. Crédito anual 
definitivo que representa la nueva planti l la , 118.000 pesetas. 

C A T E G O R I A S Y CLASES 

Jefe de Admini,stración íle pri-
mera clase -

Jefe de Administración de ter-
cera cla^e ... ..." 

Jefe de Negociado de primera 
clase 

Jefe de Negociado de segunda 
clase 

Jefe de Negociado de tercera 
clase 

Oficial primero de Administra-
ción 
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Madrid, 12 de febrero de I93-6-—Molero. 
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S U E L D O S . H A B E R E S Y G R A T I F I -
C A C I O N E S 

Excmo. Sr..: Vista la propuesta for-
mulada por V. E. a favor del capitán, 
con destino en el A r m a de Aviación 
Militar, D. Ricardo Garrido Vecín, 

i 

he resuelto concederle la gratificación 
de profesorado, a partir de primero del 
corriente pies, por hallarse comprendido 
en los preceptos del artículo 43 del re-
glamento de' Aeronáutica Aíilitar, apro-
bado por decreto de 13 dé julio de 1926 
(D. O. núm. 159). 

Lo comunico a V . E , para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
febrero de 1936. 

MOI.EKO 

Ser.or Director general de .Aeronáutica. 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

'ORDENES 

Ministerio de Hacienda 

' Exiomo. Sr . ; Eslte Ministerio ha acor-
dado disiponer que te Suibcificialies- y cla-
ses del Insti.tuito de Caraibirieros com-
prendidois en la s.iguiente reilación, que 
comienza con D. César Herrera Madra-
zo y itiermina con Enrique García Gomiz, 
pasien a servir los delsltinos que en la 
misma se detallan, cuj'a alteración en 
reviáta tendrá lugar en la próxitoa del 
mes de marzo"; debiendo scir expedidos' 
por .el Insipectcir general de Ca.íalbincros, 
una vez le-s sean interesados por los. Je-
fes de las respectivas Comandanicias, los 
corrt¡siponidieniteis .pasaportes .por cuenta, 
del Esitado, con cargo a este Departa-
mento, al personal qoae deba haicer usoi 
de es-te beneficio, con arregilo a las dis-
posiciones que rigen en la materia. 

Lo comunico a V . E. paira su conoci-
miento y cuiniplimiento. Madrid, 15 de 
febrero de 1936. 

P. D., 
JOSÉ DE LARA 

Señores Insipeotor general de Carabine-
ros y Jefe de la Gcmandancia de Ca-
rabineros de... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Brigadas de Infantería 

D. César Heirrera Madirazo; ascendi-
do, de la i'B.^ Camandancia (Asturias), 
provincia de Santander, a la misma Co-
mandanicia y provincia. 

D. Pedro Díaz Asturias, ascendido, 
die la 19.®' (Guipizcoa), proviiracia de 
Vizcai-a, a la misma Comanriiancia y pro^ 
vinicia. 

^ D. Vicente Fernández Igikisias, ascen-
dido, de la 16.®' (Zamora), provincia de 
Oreme, a la misma Ccimaiid'ancia y pro-
vincia. 

D. José Ruiz Figuere,do, ascendido, de 
la 9-® ÍMálaga), fracción de .Málaga, 
a la misma Gomantíainoia y fratción. 

•D. Primitivo Sáenz Herais, ascendido, 
de la 18.^ (Asturias), provincia de Sanr 
tander, a la .misma Comanda.ncia y pro-
vincia. 

D. Florentino Morcillo Domínguez, 
asicendido, de la 14.^ {Salamanca), pro-
vincia dé Cáceres, a la misma Camaíi-
dáncia y iprovíwcia. 

D. Anitonio Hidalgo .Lóipez; de la i'.^ 
(Baroeiíona), - provincia de Barcelona, a 
ía (Alicante). 

Brigada de Mar 

D. José Roa Felices, ascendido-, de la 
17.®' Comian-idanci-á (Coruña), provincia 
de Po4-ttevedra, a la misma Comandancia , 
y provimtia. . j 

Sargentos de Infantería j 

D. Julio Andrés Pabilos, ascendido, de ' 
la 14.®' Comandancia (SaJamaMa), pro-. 
vidcia de Salamanca, a la io'.®" C'^lge-, 
ciras). , - • 

D. Victoriano Maiyoral Ckmínte , as- i 
cendido, de la- is.®' Comandancia ^ l á - j 
drid), a la 10.®' (Aligdciras)-. • ; 

D. Antonio T r e j o Seidan-o-, ascendido, 
de la 15..®' (Madrid), a la 12.' ( S e v i - . 
lia), provincia de Hueilva. 

13. Miguel Truji l lano Iglesias,. ascen-
dido, de la i.i.° (Cádiz), a la m-i-sima. 

D. Juan RoriVíguez Nietoi, ascendido, 
de la 8.® (Aibneria), provincia de Ailkrie-
ría, a ,1a 5." (Baleares). 

' D . Aíanue-l Armesto SaJigaido, ascendi-
do, de la i/.®' (Coruña), provincia de 
Pontevedra, a la 3.®' (Baleaires). 

D. Ange'l del YeJmo Ganii-no, ascendi-
do, de la le.® (Sevilla), provincia de 
Huelva, a la misma Comaindancia y pro-
vincia'. 
-. .'D. Raif-aal Solsona Alkipuz, de la 5.° 
(Bailea'ties), a la i." (Barcelona'), pro-
vincia de Tarragona. 

D. Maximino Saulceda' dé la Montaña, 
•de,la 10.® (Algecirais), a ía 9.° (Mála-
ga), fracción de Málaga. 

D. Tomás Zamora Mercado, de la 3.° 
(Huesca), provincia- de Huesca, a la 15.® 
(Madrid). 

p . Fernando Martiíicz Ariza, de la 
1.® (Barcelona), provincia de Tarragona,, 
a la 3.'' (Huesca), provincia de Huesca. 

D. Juan Juárez Pért'z, de la' 10.® (AJ-
geciras), a la i.° (Barcelona-),' provincia 
de Ta.rragona. 

D. Arcadio Diego Fernandioi, d'e la 
20.° •(Naivarra), a la 18.® (Asturias), 
provincia d'e ' Asitu-rias'. 

D. Jesús Illatiieis Rodríguez, de la 12.° j 
(Sevilla), provi-ncia de "Huolva, a la 3.°; 
(HuesiM), prwiiicia de Lérida. 

D. Juan Martínez Lao, de la 12.® (Se-
villa), provincia dé Huelva, a la • 
(Barcelona), provincia de Barcelona, e n ' 
nivelación de destinos, continuando sus i 
servicios eíi la Adm'inisibraición Central. ' 

Sargentos de Mar 

D. Rafael Fuister Vi'laplana, ascendi-
do, de la 6.® Comanida.ncia (Alicante), 
a la 8." (Aknería), provinicia dte Almería. 

D. Vena-mcio (jancía Núñ'e-z, dé la 8.» 
(Almería), proVincia de Almería, a la 
17.® (Coruña), provincia- de Po-ntevedra. 

- Cabos de infantería 

D. José Viillaimar Alvarez, ascendido, 
de la 17.® Ccma-nd^nicia (Coruña), pro-
vincia de Comuña, a la 10." (Algeciras). 

José Gil D'íaz, ascendido, de la 4.® 
(Valencia), provincia de Valencia, a la 
7.®' (Murcia). 

Antonio Rodríguez López Cairmpos, as-
cendido, de la 6.° (Alicaiote), a la 
(Murcia). 

Pascual Arias- AspiWie, ascendido, de 
la 20.° (Navarra), a' la 10.® (Algeciras). 

Manuel E,liz-ari Arroyo, asbendido, de 
la 8.® (Al-mería)i .provincia' de Granada, 
a la iii'.° (Cádiz). • • 

Juan Manjón Santaelia, ascendido, de 
la I.® (Barcelona), provincia de Barcelo-
na, a la 5." (Baleares)'. 

Vicente Luis Moro.nta, asicendidc, ^ de 
la 16.® (Asiturias), provinici'a de Astariai, 
a la X4.''' (Salamanca), provi'ncia de Sa-
lamanca, como comprenidido en la regia • 
primiera de la circular núm. 158 de 1931-

Regino Rjuiz Martínez, de la 9.' (Má-
laga), fracción de Estepona, a la 7.® 
(M.urcia). 

Rafael Bonilla Lupiáñez, de la 3.® 
(Huíisca), provincia de Lérida, a la 9-' 
(Málaga), fraidción de Esteipona. 

Jaicinto B é j a r Sanromán, de la 7.® 
(MurciaJ), a la 3.® (Huesca), provincia 
de L é r i ^ . 

A l f r e d o B o j a Díaz, de la (Mála-
ga), .fracción de Estepona, a la 15." (Ma-
drid). 

Agustín Pérez Cinitranic, de la 12.° 
(Sevilla), provi'ncia dé Huelva, a la 9-' 
(Málaga), fracción de Est'epona. 

Rogelio' Ord'óñez Jimeno, de la 9-' 
(Málaga), fracción de Málaga, a la 12.° 
(Sevilla), provinpia de Huelva. 

Manuel Urrea' Torres, de la 7." (Mur-
cia), a la 9.® Q^'Iálaga, fracción de Má 
laga. 

Pedro Es.te'baii Saiiz, dé la 5-° '(Bak-
ares), a la 'i'S-®' (Madrid). 

Juan Muñoz García Vi.zcaíno, de la 
10," (Algeciras), a la 8.® (Allmería), pro-
vincia de Almería. 

Gunnersindo Gómez Barroso, de la I3-
•(Badajoz), a la 10.® (Algeciras). 

Raimón López Gómez, de la lO.® (Al-
geciras), a la i'3.' (Badaijoz). 

Ü ü i ü Ü i 
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José Barreiro Díaz, de la 10.^ (Alge-
ciras), a la i/-" (Coruña), provincia' dfe 
Pontevedra. 

José Jódar Rbbiñc^, de la 10.'' (Ai-
gíciras), a la 12.° (Sevilla), provincia 
de Hueliva. 

Felicito González Pescador, de la iS-° 
(Madrid)', a la i.^ (Barcelona), provin-
cia de Barcelona. 

Cabos de Mar 

Manuel Pérez Lóipez, asoendido, de la 
i¡." Coünandaixiá (ICádiz), a la 18.^ (As-
turias), provincia de Ijugo. 

Enrique García Gomis, de la 18.^ (As-
turias), provincia de Lugo, a la '6." (_Ali-
aiUe), como comipretididioi en el' i>árra-
fo tercertJ de la regla séi)tima de la 
circular núin. 158 de 19311. 

(De la Gaceta núm. '418.) 

Ministerio d̂ e la Goberna-
ción 

E.\-cmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto conferir el empleo superior in-
mediato e ingreso en el Inst i tuto de 
la Guardia Civil, con la efectividad 
que a 'Cada uno se asigna, a los ofi-
ciales j' suboficiales comiprendidos en 
la siguiente relación, q u e 'principia 
con D. Luis Hernández P a r d o y ter-
mina con D'. Emil io Ruiz Moraga , los 
cuales son los m á s antiguos de su cla-
se, se encuentra'^ decSarados a p t o s 
para el ascenso y reúnen las condi-
ciones prevenidas. 

Lo digo a V . E . para su conocimien-
to y efectos. Madrid , 13 de febrero 
de 19.36. 

P. D. , 
CARLOS E C H E G U R E N 

Señores iMinistro de la Guerra e Ins-
pector general de la Guardia Civil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A comandante 

D. Luis Hernández Pardo, de la 
primera Comandancia del cuarto T e r -
co, con la antigüedad de 3 de enero 
de K)?¡6. 

D. José Gutiérrez Fernández, de la 
Comandancia de Barcelona, 'coni la 
de 31 de enero de 1936. 

A capitán 

D. Víctor Marchante Olivares, del 
Colegio de Guardias j ó v e n e s , con la 
anUguedad de 8 - d e enero de 1936. 

iX Ildefonso Mart ínez G ó m e z , de 
a Comandancia de Valencia , del I n -

n"'"','""" de enero de 1036. 
IJ. Miguel Moset Sánchez-Carpió , 

ne la Comandancia de Marruecos, con 
de SI de enero de .l9o?6. 

Ingreso 

ÍD. Juan García Consuegra A l f o n s o , 
del bata l lón M o n t a n a de Arápi les nú-
mero 7, c o n la antigüedad dé 2 de 
noviemibre de I9.3.'í-

D.. Raúl Salamero- Brú, del regi-
miento Infantería de A l m a n s a núme-
r o 18, c o n la de 2 de noviembre de 
I9.S.'5. 

A teniente 

D. José Ort íz García, de la Coman-
dancia de C i u d a d Real , con la anti-
güedad de 13 de febrero de 1936. 

D'. Leqpoldo Garcia González , del 
•^cuarto Tercio, c o n la misma. 

D . M o d e s t o A c o s t a C a ñ a b a t e , de 
la Comandancia de Almería , con la 
mi.s-ma. 

iD. D a m i á n O r e n g a Gozalvo,- de la 
Comandancia de Valencia, de! E x t e -
rior, con la misma. 

A aljércc 

D . Jesús lAíonleón Fuster, de la 
Comandancia de Valencia, del Inte-
rior, con la antigüedad de 13 de fe-
brero de 1936. 

D. E m i l i o Rípol lés Querol , de la 
Comandancia de Tarragona , • con la 
misma. 

ID. A n t o n i o L o r e n z o T r e n a d o , de la 
Comandancia de Pontevedra, con la 
m i s m a . 

!D'. Gregorio García Esteban, de la 
Comandancia de Soria, c o n la mis-
ma. 

D . L u i s Salazar Roldán, de la Co-
noiandancia de Al icante, con la mis-
ma. 

D . Joaquín M o ñ i n o Sánchez, de la 
Comandancia de Santa Cruz de T e -
nerife, con la misma. 

DI. Antonio Bol ívar ,Suárez, de la 
Comandancia de Almería , con la mis-
ma. 

D. N e m e s i o de A n a Rosa, del cuar-
to Terc io , con la misma. 

D. A m b r o s i o P a c h e c o Alvarez , del 
Tercio, con la misma. 

D. Manuel Bol ívar Ruiz, de la Co-
mandancia de Oviedo, con la misma. 

D'. 'Emiilio R u i z Mioraga, de. Ia Co-
m^andancia de Cáceres, con la misma. 

E x c m o . 'Sr.: E n vista de lo s.olici-
tado ipor el- teniente de ese Instituto, 
con destino en la- C o m a n d a n c i a de 
Toledo, D . Joaquín Gil Palacín. 

Este Ministerio ha resuelto conce-
derle el retiro con las noventa centé-
simas del sueldo regulador del em-
pleo de capitán, c o m o comprendido 
en la ley de "9 de rnarzo de 10-32 
(Gaceta núm. 71), abonándosele el ha-
ber ipasivo .mensual de .S63 pesetas 
50 cé»itimo4 .que percibirá -a par•^ 
tir de primero de m.arzo próximo por 
la Delegación de Hacienda de T o l e -
do. .por fijar su residencia en Polán, de 
dicha prcxvincia-

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
14 de -febrero de 1936. 

P. D. , 
CÁELOS E C H E G Ü R E N 

Señor Insipector general de la Guardia 
Civil. 

Exomo. Sr.: E s t e Ministerio ha re-
suelto que el teniente coronel de la 
Guardia Civil, c o n dest ino en. la Co-
mandancia de Santa Cruz de Teneri-
fe, !D. Juan A b e l l a Aíastrat, pase a si-
tuación de reserva por cumplir la 
edad re.glamentaria en el día de hoy, 
con arreglo a la ley dé 30 de junio 
de 1918 (C. L . núm. 169), en la que 
dis.frutará el haber mensual de 916 
pesetas 66 céntimos, más 50 pesetas, 
también mensuales,, inherentes a ía 
Cruz de .la Orden Militar de San H é r -
mene.gildo, que percibirá a H.a.rtir de 
primero de m a r z o p r ó x i m o por la De-
legación de Hacienda de la provin-
cia de Almería , por fijar su .residen-
cia en dicha caipitaí, según dispone 
la ley de 2í de octubre de 1931 y de-
creto de 27 de n o v i e m b r e ' d e l .mismo 
año ( D . O . núms. 246 y 269), quedan-
do a g r e g a d o para documentación y 
demás efectos al octavo Tercio . 

L o 'digo a V . E . para su conoci-
miento y cumiplimiento. Madrid, 13 
de febrero de I9.'?ó. 

P. D. , 
CARLOS ECHEGUIIEÍ I 

Señor Inspector generad de la Guar-
dia Civil. 

Excmo. Sr . : Este Ministerio ha teni-
do a bien disponer que la relación inser-
ta a continuación de la orden de este 
Departamento de 17 de enero último 
(Gaceta núm. 21), por la que se confe-
ría el empleo de alférez a varios subte-
nientes de ese Instituto, se entienda rec-
tificada, por lo que respecta a los ex-
presados en la sí.guiente" relación, que 
principia con D. Francisco Bernal Ro-
bles y termina con D. Ildefonso Car-
mona Hidalgo, en el sentido de que los 
apellidos y destinos de los mismos son 
los que se citan, en vez de los que en 
aquella se consignaban. 

L o digo a V . E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 12 de febrero dé 
1936. 

P. D. , 
CARLOS E C H E G U R E N 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

5 
5. Alféreces 

í D. Francisco Bernal Robles, de la 
i Comandancia de Murcia. 
I D. Lucio Vaquero Pérez, de la Pla-
jf' na Mayor del sexto Tercio, 
j: D. Manuel León Manilla, de la Co-

mandancia de Lérida, 
í D. José Gras Bardina, de la Cóman-
la dancia de Huesca. 

D. Bernardo Riera Nadal, de la Co-
mandancia de Baleares. 

D. Florencio Temprano Martín, de la 
Jefatura Comandancia de Oviedo. 

D. Francisco Rodríguez Martos, de la 
Comandancia de Sevilla, exterior. 

D. Eugenio Sancho Irriera, de la Co-
mandancia de León. 

D. Aniceto Gonzálvo Sáinz, de la Co-
mandancia de Navarra. 

D. Custodio Monzonís Pérez, de la 
Comandancia de Castellón. 

D . Manuel P u e r t o V e n e g a s , ds la 
Comandancia de Almería . 

D . I ldefonso C a r m o n a Hidalgo, de 
la Comandancia de Santai;der. 

(De la Gaceta núm. 47.) 
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